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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
  

  

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO  025 

  

  

RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2018-00140 
 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
(menor cuantía) 
 

OROSMAN LEANDRO 
POSADA ARIAS 
 

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ 
LÓPEZ 
 

06/03/2023 -REANUDACIÓN DEL PROCESO 
-DESISTIMIENTO RECURSO DE APELACIÓN 
-NO ACCEDE A FIJAR FECHA DE REMATE 
 

 

2022-00219- 
 

VERBAL SUMARIO – Violación 
a régimen de 
propiedad horizontal 
 

LUIS ALFREDO SÁNCHEZ 
MONTOYA 
 

MARINA ARISTIZÁBAL 
BENJUMEA Y OTROS 
 

06/03/2023 RECHAZA DEMANDA 
 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 7 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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                  JULIAN DUQUE PEREZ  

                  Secretario  

  

  

  

  

   

mailto:j01prmpalguatape@cendoj.ramajudicial.gov.co

